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Concepto

CONDICIÓN DE  CAUSA  HETEROGÉNEA Y MANIFESTACIÓN 

VARIABLE EN VIRTUD DE LA CUAL EL FETO NO ES CAPAZ DE 

ALCANZAR SU POTENCIAL DE CRECIMIENTO GENÉTICAMENTE 

DETERMINADO. 

SE CONSIDERA LOS FETOS CON PESO AL NACER POR DEBAJO DEL  

10 PERCENTILO.

American College of obstetrician and gynecologist 2000



CLASIFICACION



RCIU

• La presencia de un feto con peso inferior al p 10, 
que presenta fallo en alcanzar su potencial 
intrínseco de crecimiento, está asociado 
alteraciones del flujo cerebro-umbilical o de las 
arterias uterinas. 

PEG

• Es el feto que tiene peso inferior al p 10 de la 
normalidad no presenta alteración del crecimiento o 
afectación de los flujos cerebro- umbilicales o de las 
arterias uterinas.



Evaluación de Factores de Riesgos a la 

Captación del Embarazo.

Factores de Riesgo 

Menores:
 Edad Materna > 35 años.

 Embarazo Único FIV.

 Nulípara.

 IMC< 18 Kg/m2

 IMC > 28 Kg/m2

 Fumador de 1 a 10 cigarrillos /día.

 Preeclampsia Previa

 PIC < 6 meses.

 Periodo Intergenésico > 5 años.

 Condiciones socioeconómicas 
deficientes 

Factores de Riesgo 

Mayores
 Edad Materna > 40 anos.

 Fumadora > 11 cigarrillos/día.

 Antecedentes Maternos de 
RCIU.

 Uso de Drogas.

 Antecedente de Fetal Tardía.

 HTA crónica.

 Diabetes con Enfermedad 
Vascular.

 Enfermedad Renal.

 Síndrome Antifosfolipidico (SAF).

 Sangramiento primer trimestre



Medidas durante la atención 

Prenatal: 

 Debe realizarse Consejería Nutricional con vista a lograr una 

Dieta lo con las calorías apropiadas y recuperación nutricional 

en caso de ser Bajo Peso.

 Realizar recomendaciones para lograr el cese del consumo de 

sustancias toxicas: Alcohol, Drogas, Cigarros.

 Evaluación por Genética de los riesgos y búsqueda de 

marcadores ecográficos de malformaciones. De tener elevado 

riesgo evaluar el Cariotipo.

 Todo caso con Riesgos Mayores  o más de 3 de los Riesgos 

Menores debe ser Interconsultado por el Obstetra de GBT a las 

18- 24-26 -30 -32 semanas.



Cont …..

 Debe indicarse la ingestión de ASA a bajas dosis ( 75 a 150 

mg/día) en las pacientes que se le asocien riesgos de 

Preeclampsia.

 Las Pacientes con Comorbilidad deben evaluarse según los 

Protocolos establecidos para las mismas.

 El ingreso el  Hogar Materno según lo establecido en las 

pacientes con riesgo desde las 20 semanas. 

 Indicar la Flujometria Doppler de la Arteria Uterina en los 

casos que cumplan con los criterios a las 24 semanas.



Cont …

 En caso de Doppler de la Arteria Uterina Alterado y factores de 

Riesgo de Preeclampsia debe  adoptarse la estrategia de 

evaluación según el protocolo de la misma (Ver Protocolo).

 En los casos con Doppler de la Umbilical alterado debe 

realizarse Biometrías Fetales y Calculo de Peso seriado desde 

las 26 semanas , así como Doppler de la arteria Umbilical  con 

un intervalo de 15  a 21 días como máximo.

 El uso de los Inductores de la Maduración Pulmonar solo estará 

indicado en los casos con el Diagnóstico  confirmado y edad 

gestacional > 26 semanas. No debe usarse de forma rutinaria.



Flujograma de Manejo en la APS de la 

Paciente con Riesgo de RCI.
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Diagnóstico

Riesgo de RCIU

•Identificar las gestantes con FR 1 Mayor o 3 o Mas 
Menores. (+ importante antecedente  de CIUR)

Sospecha de RCIU

•Discordancia entre la AU y la EG (Signo de menos< 4 cm)

•Escasa Ganancia de peso

•Disminución Clínica del LA

Probable RCIU

•Discordancia entre la EG y la biometría fetal.

Se considera crecimiento bajo cuando:

1. El peso fetal estimado (PFE) es < percentil 10 para la edad gestacional.

2. La circunferencia abdominal (CA) es < percentil 10 (o< 2 DE) para la 

edad  gestacional.



Diagnóstico

 Identificar los FR Mayores y Menores desde la consulta de  Captación y 

Evaluación .

 Cálculo de la EG.

 Curva de la AU ………………. Buscar signos de menos.

 Curva de peso ……………….. Escasa ganancia de peso.

 Valoración seriada de la biometría fetal y estimado de peso fetal.

 Clasificación del CIUR.



Diagnóstico por ecografía y Doppler



PARÁMETROS ÚTILES.



Oliva, Ultrasonografía diagnóstica fetal,obstétrica y ginecológica



Seminar  in  perinatology 2008



 VPP 99%

 Se altera en ambos tipos de RCI.

 Vigilancia estricta con crecimiento menor 

de 10mmm en 15 días y valor de CA menor 

del 10 pc.

 Después de las 25 sem predice el RCI con 

una tasa de falsos negativos menor de 10%
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• Profilaxis 
prenatal 
(Trabajar en el 
PRRPC).

• En el 
EMBARAZO:

• Identificar 
precozmente los 
FR desde la 
evaluación.

• Modificar los 
riesgos que 
puedan ser 
modificable.

• ASA EN LOS RIESGO 
DE PREECLAMPSIA 
Y Doppler 24 sem
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• Cálculo de la 
EG.

• Detectar signo 
de menos y 
valorar todas 
sus posibles 
causas y valorar 
biometría fetal, 
indicar Doppler. 

• Valoración de la 
ganancia 
ponderal según 
Tablas 
establecidas
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• Análisis de la 
biometría fetal 

• Biometría y 
EPF no acorde 
con EG(< 10mopc)

•Puede  existir 
madurez 
placentaria 
precoz y LA 
disminuido.

•Seguimiento cada 
dos semanas de 
biometría , EPF y 
Doppler.










